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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA

CUNA DEL DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA                                

ANUNCIO AYUNTAMIENTO DE PALOS DE LA FRONTERA

Por decreto de la alcaldía número. 577/2026, de fecha de 14 de abril de 2026,  han sido 

modificadas, a requerimiento de la Delegación Territorial en Huelva, de la Consejería de Justicia, 

Administración Local y Función Pública, las bases redactadas para la selección de una plaza de Agente 

de Inspección (Renta y Exacciones), vacante en la plantilla de personal funcionario encuadrada en la 

Escala de Administración General, Subescala, Gestión proveniente de la Oferta de Empleo Público 

para el año 2025, cuyo texto  fue publicado en el BOP número 40, de 27 de febrero de 2026.

Las modificaciones aprobadas se realizan en los siguientes términos:

-Modificar el apartado �1. Normas Generales�. Donde dice �Título exigido: Grado 

universitario en Economía, o Ciencias empresariales, o Finanzas y Contabilidad o equivalente� debe 

decir: �Estar en posesión del título de Doctor o Doctora, Máster universitario o título de Grado, 

Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería u otro título equivalente�. Donde dice �Procedimiento: 

Concurso-Oposición�, debe decir: �Procedimiento: Oposición�. 

-Modificar el apartado 2.1.�Requisitos Generales�. Donde dice �5. Grado universitario en 

Economía, o Ciencias empresariales, o Finanzas y Contabilidad o equivalente�, debe decir �5. 

Título de Doctor o Doctora, Máster universitario o título de Grado, Licenciatura, Arquitectura, 

Ingeniería u otro título equivalente�.

-Modificar el apartado �6. Pruebas selectivas�, en los siguientes términos: 

En el primer párrafo, donde dice �La selección se efectuará por el procedimiento de concurso 

oposición�, debe decir: �La selección se efectuará por el procedimiento de oposición�.

Suprimir íntegramente el apartado �6.1. Fase del Concurso�.

-Modificar el apartado �7. Calificación final del Concurso-Oposición�, quedando redactado 

de la siguiente forma: �7. Calificación final de la Oposición. La calificación final de la fase de 

oposición será la suma de las puntuaciones finales obtenidas en cada uno de los dos ejercicios 

realizados, siendo la nota máxima a obtener de 60 puntos. En caso de empate, el orden se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por cada aspirante en el ejercicio práctico. 

La calificación final de cada aspirante, así como, las calificaciones de cada uno de los distintos 

ejercicios realizados se harán públicas en el lugar de celebración y en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento�.

El resto del texto, incluidos el anexo, de las bases reguladoras del procedimiento selectivo de 

referencia, no afectado por las respectivas modificaciones especificadas, queda conforme al texto 

del anuncio del Ayuntamiento de Palos de la Frontera publicado en el BOP número 40, de 27 de 

febrero de 2026.
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